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FECHA DE EXPEDICIÓ9  7 mAy.  ,...o., • . FECHA DE EJECUTORIA: 
1 I  MAY 2026  

19-nov.-2025 

CATEGORIA: IV 
de 1997, Ley 810 de 2003. sus Deelos Roglamenlanes, el Decreto N30011811077 de 2015 y sus 

La Curaoora Urbana No 3 de Balota D C.. ARO. JUANA SANZ MONTA' O. en ejercido de las facultades legales que le conlieas Leyes 388 	
u 

rhodilicadones Decreto DistrItal
ren l 

 056 de 2023 
RESUELVE 

Otorgar MODIFICACIÓN LICENCIA (VIGENTE) DE CONSTRUCCIÓN, APROBACIÓN DE PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL para el vallo urbano localizado en la(s) direcoón(cs) CL 167 0 8 53 (ACTUAL) 
con Clup(s)AAAAAAAAAAA 

Malricula(s)Inrnotgaria(s) 50N20913629. Número de Manzana Catas»! 017 y lote(s) de manzana catastral 059. Manzana Urbanistice UNICA del Lote Urbanístico A, correspondiente a la Urbanización ARCO 167 (Locaidad Usaquén).. PARA 
REALIZAR AMPLIACIÓN EN PRIMER PISO, CUBIERTA Y TANQUE DE AGUA LOCALIZADO EN EL SÓTANO Y CUARTOS TÉCNICOS DE CUBIERTAS, MODIFICACIONES INTERNAS EN TORRES 3 Y 4 EN GENERAL EL DETALLE DE 

LAS INTERVENCIONES SE ENCUENTRAN EN PLANOS ARQUITECTÓNICOS, ESTRUCTURALES. SE 
 APRUEBAN LOS PLANOS DE ALINDERAMIENTO Y CUADRO DE ÁREAS PARA SOMETER EL PROYECTO AL RÉGIMEN DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL. DE CONFORMIDAD CON LA LEY 675 DE 2001, DESPUÉS DE LAS INTERVENCIONES EL PROYECTO QUEDARA ASI: PARA UNA (1) EDIFICACIÓN EN DOCE (12) PISOS DE ALTURA CON CUBIERTA PLANA 

DESTINADA AL LISO VIVIENDA MULTIFAMILIAR (NO VIS), CUENTA CON DOSCIENTOS TREINTA Y 
TRES (233) CUPOS DE PARQUEO PRIVADOS, QUINCE (15) CUPOS DE PARQUEO PARA VISITANTES (INCLUIDO UNO PARA 

PERs0..AS CON `20'.'il !DAD REDUCIDAj Y DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 12441 BICICLETEROS -reviertes).  IKONSTRUIR SAS con NIT 900928512-8 (Representante Legal.  HERNANDEZ PARAMO ALEJANDRO CV,  CC 80424548) 

C.,,,:',1,6,  r, s,,-s:::,,e  PEREZ SERRANO  ..UAN .an.J.0 2as CC  7OlPSS002 Mat 25202-109360 CND . Cenacteristicas besicas,   

17-0~111111111.1"-- 	 -'., 1. MARCO NORMA 	 ,..,,,,,,___ . 
n Si ,II:I.OR NORMATIVO: 9 c. USOS, VI 	 l d. EDIFIC.: F 

11.1 POT-UPZ ). 	 ' 	
• 

e. AREA ACTIVIDAD: URBANA INTEGRAL f. ZONA: RESIDENCIAL 1.2 MICRO - ZONIFICACION FIEDEMONTE A 

NORMAN 
g. TRATAMIENTO: DESARROLLO h. MODALIDAD: 

i. CODIGO 
EDIFICABILIDAD UPL: 

j. NORMA 
COMPLEMENTARIA 

No Aplwo 

1.3 AMENAZA / RIESGO. 

Movimiento en Masa 	F,,h:' 	Ilnond. Encharcamiento 	I 	Bala 	jInund. Desbordamiento: 	I 	N. 	¡Mond. por Av. Torrencial.: 1 	, a 	!Mond. por RornpIrruento de Jarillen,  

1 

1.1 ANTECEDENTES 	 .....  
ACTO ADMINISTRATIVO 	 TRÁMITE 	 I 	FECHA EXPEDICIÓN 	I 	FECHA EJECUTORIA 	I 	FECHA VIGENCIA NO DE RADICACIÓN 

28-mar-2014 	 24-jun-2014 	 24-jun-2016 13-4-1630 
LC 14-4-0156 

11-00-2017 	 24-jun-2018 17-5-0159 
MLC 14-4-0156 10-oct-2017 

113-1-1806 
11311-2018 	 30-ju1-2018 	 30-111-2020 

RES 18-1,0447 30 18-1-4124 
164u1-2019 	 30-14-2019 	 -jul-2020-  

11001-1-19-1844 	  

11001-1-20-2577 	. 
19-oct-2020 	 26-oct-2020 	 30-abr-2021 	. 

_ . 

16-jun-2021 	 26-oc1-2021 	. 	 26-oct-2023 

11001-1-20-0782 

11001-1-20-2580 
11001-1-21-1139 26 11001-1-22-1790 

17-ene-2023 	 25-ene-2023 	 -oct-2023 
11001-1-23-0223 

11001.3-23-1074 mutficación Licencia (vigente) de CoSTTUCC1611 21-jul-2023 	 31-jul-2023 	 26-00-2024 11001-3-23-0332 

23-3-0866 
Pr000ga de Licencia de Construcoón 06-sep-2023 	 14-sep-2023 	 26-oct-2024 

• 11001-3-23-1394  	--- 	 29-nov-2024 	 29-nov-2026 11001-3-24-1848 
11001-3-24-2658 Revalidación de licencia de Ulbanizac,On 	 28-nov-2024 

... 	.. 
- 	...... ....-. 	emt pf ^ve 1^2,LIYINe 	 allee' 1 

2.1 LISOS 

DESCRIPCIÓN USO VIS ESCALA No UNIDADES 

Multifamiliar  No No Aplica G.A 
Vivienda  

Sistema: Agrupación Total despues de la intervención: G.A 

3. CUADRO  DE AREÁS 

2,2. ESTACIONAMIENTOS 
VIS-PUB 

2,3. DEMANDA 

PRIV 

233 
233 

15 

I5  

131(.1a. 

214 

2.11 

2.4. ESTRATO 4 

1 

IKONA 167 ETAPA 3 - LOTE A 

3.3.AREAS CONSTR, "Obra Nue_v_a • Reconocind_Atraliación i 51/13 
VIVIENDA 0.00 0.00 

COMERCIO o.cc 0.00_  

OFICINAS/ SERVICIOS 0.00__, 0.CC. 

INSTIT /DOTAC 0.00 0.00 

INDUSTRIA 0.00 0.00 

TOTAL INTERVENIDO 0.00 035«. 

GE.STIQN ANTERIOR 
TOTAL CONSTRUIDO 

ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN: (LC VI 

d _ación_Modificacióst_ileforzam.  TOTAL 
0.00 3,039.16 	0.00. 3,096.50 

0,0 	0,00 	0.00 	0.00 

...___0_, 	 0 	0.00 
0.00 	0.00 	0.00 	0.00 
	0.00 	0,00 	0.00 	. 0.00 

0.00 	3,039.16. 	9....01 . 3,096,W_ 

	

DEMOLICIQN: 	 _1_09 

51. LINEALES DE CERRAMIENTO: 	
GeST, ANT. 

4.3 ELEM. RELACIONADOS CON ESPACIO PÚBLICO 

3.1. NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO: 

LOTE 
SÓTANO (S) 
SEMISOTANO 
PRIMER PISO 
PISOS RESTANTES 
TOTAL CONSTRUIDO 

3.2 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

26151.61 
19250,57 

9148.98 

3833.06 
1326.13 

1741.85 

a. TIPOLOGÍA. 

b. AISLAMIENTO MIS NIVEL 

LATERAL LC VIGENTE G.A 

LATERAL 
- 

POSTERIOR --------- - 
AVANCE POSTERIOR --- 

ENTRE EDIFICACIONE LO VIGENTE G.A 

PATIOS ------ ----- -- 

4.5 ESTRUCTURAS 

a. TIPO DE CIMENTACION GESTION ANTERIOR 

h. TIPO DE ESTRUCTURA GESTION ANTERIOR 

e METODO DE DISEÑO GESTION ANTERIOR 

d GRADO DESEMPEÑO 
ELEM. NO ESTRUCTURALES 

GEST. ANT. 

e ANALISIS SISMICO GESTION ANTERIOR 

AISLADA 

I UBICACIÓN 173NMATIVA SEGUN NoMENOATt/RA ACTUAL. 
TEL EL ARCA 1 LINDEROS DEL PREDMCCNRESPONDEN CON GESTA:« ANTERIOR 

.0. SE REENPLAEA , TOTALIDAD DE PLANOS ARCARTEcTONIOca APR0.13011  meOmmox AGIO ADMINGTRA 7 iv0 No. moom-23.0223 DEL 0 OE ENERO OL 2023 

11AS ÁREAS CONSIGNADAS EN LA PRESENTE uceaciik CORRESPONDEN UNICAMEETTE A LA Et APA 3 TORRE 35 TORRE., DEL PROYECTO OENOMINAO0 MONA te 

5. SE CONSOLIDAN LAS ÁREAS DE LAS ETAPAS DEL PROYECTO 100110 167.  
1 SE REALIZA CORRECCION co LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES A LA ETAPA 1.

2 POR ERROR EN DIGITACION... EL CONSTRUCTOR OUEN SUSCRIBE LA LICENCIA DEBE CUIAM_IN LO INDICADO EN A 13E5 Y ES EL RESPONSABLE DE OVE SU CONSTRUCCIÓN SE REALICE 

APROMAOMENTE. SEGUN El LITERAL A.1.3.6 5 DE NSM10 EL URBANIZADOR O CONSTRUCTOR ES RESPONSABLE DE QUE LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES SE CONSTRUYAN DE ACUERDO CON LO DISEÑADO. CUMPLIENDO CON EL GRADO 
DE DESEMPEÑO ESPECFICADO. 

-ESTE PROYECTO SE APROBÓ EN GESTIONES ANTERIORES BAJO LA VIGENCIA DE LAS NORMAS COLOMBIANAS DE DISENO Y coNsinuccEm  SISMO RESISTENTE NSRLO. LA PRESENTE MODIFICACIÓN SE VERIFICÓ CON LOS REQUISITOS DE MIRLO A.10b3 DEL REGLAMENTO 

COLOSIMANO CE CONSTRUCCION SMMONESASTENTE NSR-10. REQUIERE SUPERVISIÓN TÉCNICA DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 1716 DEL 13 DE JULIO DE 2011 TITULO I DEL REGLAMENTO N.SR-10 Y EL DECRETO NACIONAL 12030E 2017. DIGEATERO JORGE MAURICIO FLOREE DAZA 

CON DP. 25202-8396 ~CUMPLE COMO RMOSOR MDEPENDENTE IDE ACUERDO CON EL TdULO 1 DEL REGLAmENTONS(1-10 Y DECRETO ON DE MOINE
,. DE ADIASE DEBE CUMPL IN I..AN LOS REQUISITOS DE O 233 ASESORIA GEOTEceer, EN US ETAPAS De 00E40 Y' 

CONSTRUCCIÓN.  

• 

_ . NOTIFIOU1SE Y CUMPLASE 

',PRESENTE MODIFICACKNI DE LICENCIA NO PRORROGA LOS TERM MOS OE LA LICENCIA No. 110M-1.21,139. 

;Colee« mema. AeMAdematnemprocede el Rearmo de %potreen arde Memada, 
 Urbe,» el %and de Apeleadn atea M SeoeMia ~1 de Pleneedón. lo Nortes ~coi., 

 Gleprememe RO encelo en lo delgenoa de ~cauto e Memo mts loe Gem301 DM stovemmi v..,....,.. 

DE CONeoRMOAD CON LO DISPINSTO EN EL NuNERAL 2 DEL PARACRAPO 3 DEL ANDGuLb 11 IDEL DECRETO 221112E 307S. INDDErytTORM DEL 
 AA  TiCuto 22.1612.DEt DEGRETO MI77 OE 2015 ENE TfutmITE DE M01/FICACKe4Y allt •-7 F..20  ES EXIGIBLE EL PAGO 

DELA PAATICIPAWN EN PLUSVAL(A. 	

, 
---••• -- 	  

APROBACION CURADURIA URBANA No. 3  -  ARQ. JUANA SANZ MONTA O' 

Vo. Bo. Jurídica 
Grupo 

dine Ma nez 
03120 1-101365391 T.P:A20332024-102237275 e 

111111111111~, 

4.2 TIPOLOGÍA Y AISLAMIENTOS 

57.34 	57.34 

	

0.00 	0.00  

	

_0.00 	__(),Q0, 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	0,00 

	

57.34 	57.34. 
2k094.27 
20 151 61 • 

a. No PISOS HABITABLES LC VIGENTE 

b. ALTURA MAX EN METROS LC VIGENTE 

c. SÓTANOS LC VIGENTE 

d. SEMISÓTANO LC VIGENTE 

e. No. EDIFICIOS LC VIGENTE 

f. ETAPAS DE CONSTRUCCION LC VIGENTE 

g. PISO EQUIP, Y/0 ESTACION N/A No 

h. AREA BAJO CUBIERTA INCL. No 

i. INDICE DE OCUPACIÓN NO APLICA 

I. INDICE DE CONSTRUCCIÓN NO APLICA 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

DESTINACIÓN V. Mts 

ZONAS RECREATIVAS 93.32 1796,22 

SERVICIOS COMUNALES 1,65 31.68 

ESTACIONAM. ADICIONALES O n 

a. ANTEJARDIN 

GEST. ANT. 
GEST. ANT. 

b. CERRAMIENTO 

Altura: GEST. ANT. mts - Longitud: GEST. ANT. mts 

d. RETROCESOS 

h. DIMENSION DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

c. VOLADIZO 

NO PLANTEA X CL 167 
NO APLICA 
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19-nov.-2025 FECHA DE EXPEDICIÓN: 7 NA ,  FECHA DE EJECUTORIA 
CATEGORÍA: IV 

7. IMPUESTO Y CONTRIBUCIONE 

IMPUESTO STICKER NO FECHA ÁREA DECL. VALOR 
Uel neacion Uroana UUU2b32ln)J21143 JO-abr.-26 3.096,50 C2. /c.d.130C: 

1. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así cómo la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio 
públ co. 

2. Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 
• 

3. CAmplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 472 del 2017 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, 
para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en 
materia de licenciamiento ambiental. 
4. C dando se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos que establece el artículo 2.2.6.1.4.1 del decreto 
1077 del 2015. 

5. S )meter el proyecto a supervisión técnica independiente en os términos que señala el Título I del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR) 10. 

6. Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan 
las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 
7. Designar en un término máximo de (15) días hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo 
profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencia. 

B. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico 
Independiente siguiendo lo previsto en el Título 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. El certificado técnico de ocupación deberá protocolizarse mediante escritura 
púb ice en los términos y condiciones establecidos en el artículo 6 de la Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación 
ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. No se requiere su 
probcolización en el reglamento de propiedad horizontal. 

9. Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se expidan durante el desarrollo de la obra, así cómo 
el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el expediente del 

esto, y serán de público conocimiento. En los casos de patrimonios autónomos en los que el fiduciario ostente la titularidad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever en el 
correspondiente contrato fiduciario quién es el responsable de esta obligación y dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley 1796 de 2016. 

10. Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 

11. nstalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 

12. Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de discapacidad. En particular debe ajustarse a los 
edif cios abiertos al público a las disposiciones del artículo 2.2.3.4.2.1 del Decreto 1077 de 2015 y las Normas Técnicas Colombianas (NTC) 4140,4143,4145, 4201 Y 4349. 
13. Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente en vigor. 

14. Dar cumplimiento a las disposiciones de Ecourbanismo y Construcción Sostenible del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

15. No incurrir en los comportamientos contrarios ala integridad urbanistica contemplados en el articulo 135 del Código Nacional de Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016), tales como: 
* C nstruir con desconocimiento a lo preceptuado en la licencia de construcción, uso diferente al señalado en la licencia de construcción, ubicación diferente a la señalada en la licencia de construcción. 
*T mar las medidas necesarias para evitar la emisión de partículas en suspensión, provenientes de materiales de construcción, demolición o desecho, de conformidad con las leyes vigentes. 
*R parar los daños o averías que en razón de la obra se realicen en el andén, las vías, espacios y redes de servicios públicos. 
*R parar los daños, averías o perjuicios causados a bienes colindantes o cercanos. 
*D moler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y las 8 de la mañana, como también los días festivos, en zonas residenciales. 

16. El titular de la licencia sera el responsible de todas las obligaciones urbanísticas y arquitectónicas adquiridas con occasion de su expedicion y extra contractualmente por los perjuicios que causaren a 
terceros en desarrollo de la misma ( Articulo 2,2,6,1,1,15 del decreto nacional 1077 del 2015) 

17. El titular debe dar cumplimiento a las cargas, obligaciones y los compromisos adquiridos de compensación, así como los correspondientes aprovechamientos urbanísticos cuando a ellos haya lugar 
(nuneral 2 del artículo 2.2.6.1.2.3.5 del Decreto 1077 de 2015). 

18. Realizar la publicación establecida en el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde se encuentren ubicados los inmuebles. 
19. Es responsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricas verificar en la etapa pre constructiva que las distancias de seguridad RETIE se cumplan conforme al Articulo 13 del anexo general 
Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto 30 de 2013 o la norma que la adicione, modifique o sustituya). 

20. Los predios ubicados en Zonas olasificadas de Riesgo de -emoción y/o inundación por el IDIGER - Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, los responsables de las obras deben 
cor sultaf ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación de las obras. 

21. Esta tienda no autoriza tala de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultar a la autoridad competente. 
22. Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, o al último pago o abono en cuenta 
de os costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de la licencia incluida su prórroga, lo que ocurra primero, conformé con la base gravable establecida en el articulo 5 del Acuerdo 
352 de 2008, en concordancia con lo establecido con la Resolución 3065 del31 de diciembre de 2019 de la Secretaría Distrital de Planeación. 
23. En cumplimiento con lo previsto en el artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015, el titular de la licencia está obligado a fijar aviso de la identificación de la obra el cual deberá permanecer instalado 
durante el término de ejecución de la misma. 

24. Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP Resolución 630 de 2019- Decreto 500 de 2003). 
25. El titular de la licencia debera reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento del Art. 132 del Decreto 555 de 2021 y el manual de espacio publico adoptado por 
el decreto distrital 263 de 2023. 

27. Solicitar en los términos establecidos en el articulo 2.2.6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015 la diligencia de inspección para la entrega material de las áreas de cesión. 
28. El constructor deberá prever los sistemas de almacenamiento colectivo de residuos sólidos previstos en los Artículos 2.3.2.2.1 y siguientes del Decreto 1077 de 2015, o a la norma que lo adicione, 
modifique o sustituya. 

29 Contar con la respectiva autorización de vallas, avisos y cualquier otra forma de publicidad exterior visual. (Acuerdo 1 de 1998 y sus modificaciones y 
reo lamentaciones). 

30 En caso de contar con campamento de obra en espacio público deberá dar cumplimiento a la Resolución 18264 de 2014 expedida por el IDU. 

31 Para los proyectos radicados en legal y debida forma a patir del año 2022, en la modalidad de obra nueva, antes de realizar la primera transferencia de dominio de las nuevas unidades de vivienda 
qu t se construyan en proyectos que se sometan al régimen de propiedad horizontal, unidades inmobiliarias cerradas, loteo individual o cualquier otro sistema, incluyendo proyectos de uso mixto, que 
ge leren cinco (5) o más unidades habitacionales para transferirlas a terceros, el constructor o enajenador de vivienda nueva, deberá constituir un mecanismo de amparo para cubrir los eventuales 
pe juicios patrimoniales ocasionados al propietario o sucesivcs propietarios de tales viviendas, cuando dentro de los diez (10) años siguientes a la expedición de la certificación técnica de ocupación, la 
construcción perezca o amenace ruina en todo o en parte por cualquiera de las situaciones contempladas en el numeral 3 del artículo 2060 del Código Civil y detalladas en el artículo 2.2.6.7.1.1.2 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015. 

32 Cumplir con las disposiciones contenidas en el Reglamento Técnico para las Redes Internas de Telecomunicaciones - RITEL adoptadas en las Resoluciones Nos. 5050 de 2016, 5405 de 2018 y 5993 
de 2020 de la Comisión de Regulación de Comunicaciones -CRC y las Resoluciones, asi como las que la modifiquen. 

33 El constructor o urbanizador deberá informar a la entidad prestadora de los servicios públicos la terminación de la conexión temporal, para que éste inicie la facturación individual del inmueble o de los 
inmuebles que se someten al reglamento de propiedad horizontal. 

34 El titular de la Licencia tiene la obligación de dar cumplimento a las disposiciones contenidas en los articules 23, y 65 a 85 del Código Distrital de Policía de Bogotá, Acuerdo 79 de 2003, sobre 
seguridad en las construcciones:, espacio público, deberes generales, contaminación auditiva, residuos sólidos, disposición de escombros y desechos de construcción.y dar cumplimiento a las 
di: posiciones pertinentes-del codigo oracicnal de policia. 
35 Las intervenciones en élesPacie público con obras de infraestructura de Servicios Públicos y Telecomunicaciones deben cumplir con las disposiciones relacionadas con la expedición, obligaciones, 
re dponsabilidades y sanciones (Resolución 113583 de 2014 DU). 

38. Las entidades crnpetentes rea!Izarán el respectivo control posterior a la localización de la industria. Además, dentro de los tres meses siguientes a la entrada en operación del uso industrial, el 
propietario deberáinformar a las autoridades ambientales, riesgo y sanitarias, a efectos de validar el cumplimiento de la autodeclaración. Pasado el término previsto sin haber efectuado la información 
pr avista, se entieh-de el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la licencia urbanística. 

3-  Cumplir cen1edispuesto en el Decreto 099 do 2024 en Ic pertinente _•_. _ _ 
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